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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Marzo dieciséis (16) 
de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2020/0161  

  
                                Se acepta la renuncia al poder que hace el abogado 

MARIO ZULUAGA GALLEGO y que le había sido conferido  por el 

FONDO DE GARANTIAS DEL CAFÉ S.A. para  representar los intereses 

del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., ya que la misma reúne 

las exigencias del Artículo 76 del Código General del Proceso .   

 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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